
3. ° Excluir a los candidatos que a continuación se relacio
nan con expresión de la causa que en cada caso corresponda:

3.1. Por haber nacido con posterioridad al 30 de junio de 
1982 y no hacer constar el domicilio:

Los aspirantes excluidos en los apartados anteriores podrán 
remitir a la Dirección General de la Función Pública. Sección 
de Cuerpos Interministeriales de Nivel Auxiliar (Ferraz, 41, Ma- 
drid-8), en el plazo de diez días hábiles a contar del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial 
del Estado», escrito ratificándose en su deseo de participar en 
las pruebas selectivas, enviando fotocopia del documento na
cional de identidad, por ambas caras o haciendo constar otros 
datos que haya podido omitir según cada caso.

En los casos en que el motivo de exclusión sea por carecer 
de la titulación exigida o precisar aclaración de la misma, de
berán indicar si están en posesión de cualquiera de los títulos 
de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o de Formación Pro
fesional de Primer Grado. Recibirán la misma consideración 
cuantos tengan aprobados cuatro cursos completos de cualquier 
extinguido plan de estudios de Bachillerato (Orden del Minis
terio de Educación y Ciencia de 26 de noviembre de 1975, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» núm. 289, de 2 de 
diciembre siguiente).

En el supuesto de invocar un titulo equivalente a los exigi
dos habrán de acompañar certificación, expedida por la Direc
ción General de Enseñanzas Medias —Sección de Alumnos— 
del Ministerio de Educación, en la que se justifique terminan
temente la citada equivalencia.

4.° Corrección del error material padecido en relación 04/80, 
de admitidos a pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
General Auxiliar de la Administración Civil del Estado, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 127, de 27 de 
mayo del presente año.

Página 11.409. Opositor número 1.408.694. Columna Documen
to Nacional de Identidad. Donde dice: «5.188.462.» Debe decir: 
«51.888.402.»

Los solicitantes definitivamente excluidos en relación ante
rior podrán interponer recurso de alzada ante el Ministro de 
la Presidencia del Gobierno, dentro del plazo de quince días há
biles a partir de la publicación de esta Resolución y subsiguien
temente el contencioso-administrativo, pudiendo previamente a 
este último recurso, y con carácter potestativo, hacer uso del de' 
reposición.

Madrid, 7 de julio de 1980.—El Director genera], Gerardo 
Entrena Cuesta.
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RESOLUCION de 11 de julio de 1980, del Instituto 
Nacional de Administración Pública, por la que se 
da publicidad a las listas provisionales de admiti
dos y excluidos a las X pruebas selectivas para in
greso en el Cuerpo Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado, turnos libre y restringido. 
(Continuación.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma cuarta de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 10 de abril de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 22), por la que se convo
can pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Administra
tivo de la Administración Civil del Estado, tumos libre y res
tringido. este Instituto Nacional de Administración Pública ha 
acordado la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las listas provisionales de candidatos admitidos y excluidos a 
las mencionadas pruebas, por dichos tumos, que figuran en 
relaciones anexas a esta Resolución, con especificación de las 
causas de exclusión de cada caso.

Los interesados podrán interponer ante este Instituto Nacio
nal de Administración Pública, Alcalá de Henares (Madrid), de 
acuerdo con las normas de la convocatoria.. las reclamaciones 
oportunas conforme al articulo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta Resolución.

Alcalá de Henares, 11 de julio de 1980.—El Presidente, José 
Luis Guerrero Aroca.
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